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PARTE OFICIAL.
SS. M M . la R e in a  Doña Isabel I I  y  su augusta 

Ma dre*  y S. A .  R.  la Serma.  Señora  I n fa n t a  D oña  
M a r í a  Luisa  Fernanda* co n t i n ú a n  en esta cor te  sin 
n o v ed ad  en su im p o r t a n t e  sa lud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC I A
P o r  Reales decretos de 16 de F eb r e ro  ú l t imo se 

dignó S. M. la Re in a  n o m b r a r  para la plaza de m i 
n i s t r o  de la audiencia  de Madr id ,  que sirvió D. J u a n  
A n t o n i o  G a r n i c a ,  á D. Ja im e  Salas ,  minis t ro  de la 
pre to r ia l  de la Habana  : para la plaza de presidente 
de la pr imera  sala de la audiencia de Za ragoz a ,  va
cante  por  promociort  de D. José  C h u r r u c a ,  á D. M a 
nuel  de Laf iguera,  min is t ro  de la de Valencia : para 
un a  plaza de minis t ro  de la audiencia  de Mallorca, 
p o r  t raslac ión del electo D. Francisco  Anton io .Cai a-  
t ^ y u d ,  á D. José M o n t a ld o ,  que lo era de la de P a m -  
p ona ,  á su sol ic i tud;  y para  esta vacante á D. F r a n 
cisco G u e r r e r o ,  oficial cesante de esta secretaría de 
G rac ia  y Ju s t ic ia :  y acceder  á la pe rm uta  sol icitada 
p o r  I). J u a n  Bauti s ta  G e n o v é s ,  m in is t ro  de la a u 
d iencia  de G r a n a d a ,  y D. Manuel  Alejo Izquierdo ,  
que  lo era de la de V a le nc ia ,  n o m b r a n d o  para esta 
plaza a! p r im e r o ,  y para  aquella al segundo.

As im ismo  por  Real  decre to de 23 del re fer ido  
‘mes t uvo  á bien S. M de cl ara r  cesante á D.  F r a n 
cisco Cabel lo ,  m in is t ro  qu e  era de la audiencia  de 
M a d r i d .

P o r  Reales resoluciones de 9 de Enero  ú l t imo se 
s irvió S. M. n o m b r a r  para el juzgado .de  p r im er a  
ins tancia  de Or ihuela  á D. José  Ma r ía  I p a r r a g u i r -  
r e ,  juez cesante :  para Uno de los de Barcelona , por  
cesación de D. Pablo  L a r r a z ,  á D. V en tu ra  A n t ó n  
Sedaño  , que servia uno de los de Sevilla ; y para esta 
vacante  á D. F ran cisco  de Sales Calvo R u b i o ,  juez 
ce sant e :  dec larar  cesantes á D* Anacle to  M a r t i n  de 
Mesa , juez  de Granol le rs  , y á D. A n t o n i o  Tor re s  
Sánc hez ,  que  lo era de Vic l i ,  y n o m b r a r  para  este 
u l t im o juzgado á D. Beni to  R aq u e r o ,  p r o m o t o r  del 
m is m o:  dec larar  tamb ién  cesantes á D. Vicente  San-  
ge n is ,  juez de primera  instancia de Cervera  , en la 
prov in c ia  de Lérida  ; á D. Camilo  Gal lego,  que  lo 
era de Seo de Urge l ;  á D.  Melquíades  Perez  de R i -  
vas ,  que  lo era de A l ic an te ,  y a D. Mat ías  J iménez  
y P e r o n a ,  que servia el de J á t i v a ,  n o m b r a n d o  para 
este ú l t imo á D.  José G e n a r o  Gu t i é r r ez  de Cabiedes,  
juez  que  era de la C a r o l i n a :  para  el juzgado de J i 
j o n a ,  vacante  po r  cesar D. J o a q u í n  Saenz López ,  se 
s irvió n o m b r a r S .  M. á D.  José E lad io  Garcés :  para 
el de Dolores ,  por  cesación de D. M a r i a n o  Brugués ,  
á D. Rafae l  Pa j a ron  y  C e r v e r a ,  pr om oto r  de Veda :  
pa ra  el de E l c h e ,  por  cesar D. Francis co  Agus t ín  
Mende z  Vig o ,  á D Vicente F e r r e r  y M in g u e t :  para 
el de A lbe r iq ue  á D. I s idro  Al iaga y R o dr íg u ez :  p a 
ja  el de San Clemente á D. José  Tor ra lba  é I ranzo;  
para  el de Cañete  á D. F a b r i c i a n o  Moren cos ;  y  de
c l ar a r  cesantes á D. José  R a m ó n  Cerve ra ,  juez de 
Den ia  ; á D.  Lui s  Padi l la  y Mendez ,  de M ono va r ;  
á D. Man ue l  A l b o r n o z , d e N o v e l d a ,  y á D. A n t o n i o  
M a r t í n e z  Huesca , de Vi llena .

Con la misma feciia tuvo a bien S* M< declarar  
cesantes á D. Melcho r  T o r ra s  y D. Lorenzo A ú te t  
y Gal la rda  , p ro moto res  fiscales de B a r ce lo n a :  no m 
b r a r  para  iguales des tinos  á D. José El ias  y B u s 
qu é is ,  D. Bal tasar  E i x a l i  y D. A n t o n i o  R i s i o h p a -  
ra la prom o to r ía  fiscal de Granol le rs  á D. J a im e  R d -  
b í i  para la de Vich á D.  M an ue l  F o n t  y Fori t  : p a 
ra la de Igualada  á D.  Jo sé  T o r  relio., cesante : para 
la de Valls á D.  J u a n  Casas de G a l í i ; y para la dé 
P e¿ ° r  por  cesación de D.  B e r n a r d i n o  S e n d r a ,  á D on 
Vicent e  Llobet  y  B e r t r á n ,  Cesante de la de C a t a r ro  ja.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

El  E x c m o .  Sr.  Min is t ro  de la G o b e r n ac ió n  de 
la Pen ín su la  me dice ent re  ot ras  cosas dé  Real  órderi 
lo s i g u i e n t e :  • _

E n t e r a d á  S. M. de las reclamaciones hechas po r  
varios electores para que se prorogase el té rmino dé 
los 10 dias á fin de rec lamar  la inclusión ó excl u
sión en las listas electorales, y ten iendo présente que 
la m ay o r  par te  del té rm ino cóncédido se há pasado 
en las fest ividades por el feliz regreso dé su augusta 
Madre  y funciones religiosas; sé há dignado friandar 
S. M.  que  los 10 dias que señala el ar t .  23  de la ley 
de 14 de Ju l io  de 1840 empiecen á cor rer  para la 
elección de ay un tam ien to  en esta cor te desde el dia 9 
hasta el 18 del ac tua l ,  ambos  inc lusive ,  en Cuyo 
t iempo po drán  hacerse las opor tunas  reclamaciones 
de inclusión ó exclus ión ante el alcalde co ns t i t uc io
n a l , quien  oy endo al ayu n tam ien to  las decidi rá  con 
arreglo á lo prévenido  en el art .  24 .*Los (pie no 
se conformasen con la decisión del alcalde podrán  
acud i r  en el t é rm in o  de ot ros 10 dias á la au tor idad  
de V. E .  para  dec idi r  defini t ivamente según él a r 
t ículo 23.

Lo que  hago saber  á los vecinos de esta capital  
para su inteligencia y efectos cons iguientes . M a d r i d  
6 de Ab r i l  de 1844.i=Antonio Benavides.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

AFRICA
A rg el 20 de M arzo .

Se organiza la columna expedicionaria que debe dirigirse 
ttl Este al mando del mariscal gobernador. Esta expedición, 
cuya salida según algunos, se había aplazado para uo tiempo in
definido , va á marchar inmediatamente. Se cree que las tropas 
destinadas á ella emprenderán su salida eu los primeros dias 
del mes próximo.

El general Marey , comandante de la subdivisión de M e - 
deah , salió dia» pasados de dicha plaza á la cabeza de una 
columna que va á operar en el desierto. Sigue á la columna 
un crecido número de dromedarios. (Moniteur Algericn.)

GRECIA
Atenas 10 de Marzos

M r. Mautjouranis, cónsul de Grecia en Constantinopla ha
bía sido reemplazado en virtud de ciertos actos de los cuales 
ha creído deber quejarse la Puerta otomana, pero el Gobierno 
ha repuesto 4 Mr. MautjoUranis en sus funciones. La Puerta 
otomana acaba de protestar contrá esta medida 5 se queja de 
que el embajador otomano en Atenas Uo ha sido informado de 
ella , sostiene que no será decoroso que las autoridades íurcas 
entreo de nuevo en relaciones políticas con el cónsul, y  declara 
en fin que este no será oficialmente reconocido. Esta nota tiene 
la fecha de 2 de Febrero de 1844* (J&azette ÍTniv. Ali&m.)

NORUEGA
Chrisliania 12 de Marzo.

El R e y  Oscar I  acaba de declarar que desdé su adveni
miento al trono todos los acto» y ordenanzas qué se publiquen! 
en Noruega llevarían el siguiente encabezamiento : Oscar I , Rey 
de N oruega'y de Suecia, y  no R ey de Suecia y  de Noruega^ 
como se hizo en tiempo del difuuto R ey , en atención á que tos 
motivos que le habían determinado para tomar este titulo no 
obligaban de modo ninguno á su sucesor. E l R e y  Óscar ha pen
sado que este título indicaría mejor lá unión que existe enfre lá 
Suecia y  la Noruega. (Id.')

K ie l 21 de M arzo.

L a popularidad de Óscar se ha manifestado y a  dé un modo 
bastante positivo. Todo el mundo se apresura i prestarle ho
menaje y  á proclamarle uno dé los Soberanos mas esclareci
dos. E l pueblo ftoraego fé éé todavía táatf adicto diie el 
s&eétf, porqué él nuevo R ey ha principiado por respetar el

sentimiéhto nacional de la Norüpgá. E l advenimiento del R e y  
Oscar al trono de Suecia no ha hecho mas que desde luego re
asumir lás tendencia» dé los amigos de la Éscandinavia. El R e y  
participa dé estas simpatías , porque su educación es toda es- 
candihavá. El áño pasádó hizo una acogida muy lisonjera á lá 
juvebtud danésa. Las sociedades escandinava de Ü psál, dé 
Copenhague y  de CrLliáhia sostienen sus relaciones. Los no
ruegos no se han unido ú estás asociaciones ', porque turnia ti 
por áü libertad , en atención á que ni la Suecia di la Dinamar
ca gotah de igual libertad que la Noruega, (é á z , dé W eser.)

1 HUNGRIA;

Presbú rgo  17  de M a r z o *

Se creé que la Dieta húngara suspenderá sus sesiones des
de 1 .º de Mayo hasta Octubre ó Noviembre', en Cuyo tiempo 
las comisiones tratarán de algunas cuestiones importantes , có 
mo por ejemplo las respectivas á las contribuciones ', que hástá 
ahora no han conseguido teqer mayoría en las provincias , pa
ra lo ctiál ie pieUsa dar ál proyecto una nueva forma.

(Jourríáí de Fran cfort.)

AUSTRIA
Plena 23  dé Marzos

E l embajador otomano Nasis-effendi ha  llegado  de vuelta  
dé París. M uchfar-bey ha sido quien le ha presentado á 
SS. M M . II . MetterUich le ha convidado en unión con los d e- 
mas diplomáticos 4 almorzar eú el castillo de Saxembúrgo. 
Este convite ha sido aceptado con tari buena voluntad qué 
sólo este hecho há sido bastante para desvanecer las voces que 
corriari acerca de la pretendida úiala inteligencia que Se creía 
reihar entre él íilVan y  el Gabinete austríaco én consecuencia 
del negoció de los renegados. A l tiempo de salir de Paris N is is -  
effendi ha tenido una audiencia de Luis F e lip e ’, quien le há 
regalado un magnífico juego dé café.

(Gazette de Áágsbóúrg.)

GRAN BRETAÑA
Lóndres  3 0  d e  M a r z o

Fondos públicos. Consolidados al contadó , 9 8 .
España: Deuda activá, 26$.
Pasiva , 74.
D iferida, 1 5£.
Tires por loo* 37-|.

L a duquesa de Kent m a d r e  de la Reina Victoria $ va á 
trasladarse en breve á Paris , en donde estará pocos dias) mar
chando en seguida para la Suiáa cotí áriimó de visitad á áu her
mana  ̂ en cuya compañía permanecerá álgdnos dieses. Lá du
quesa de Kent no emprenderá su viaje hasta que hajra regre
sado él Principe Alberto. (Globe.)

Parece que el proyectadd viájé de Luis Felipe á Inglater
ra* se verificará en Ju n io , y  que acompañarán á 3 . M . la R ei
na ¿ el Príncipe y  la Princesa de Joinville. ( M órñing-Herald»)

F R A N C IA

P a ris  31  dé M arzo .

Fondos públicos. N o hubó bolsa por ser dia festivo.

A y er ha sido numerosa en palacio la Concurrencia de los 
Individuos pertenecientes al cuerpo diplomático* S. M. recihió 
por la noche al príncipe Pablo de W urtem berg , al duque Ma
ximiliano de Baviera , al príncipe de Óetingeq W allerstein, á 
los embájadores de B élg ica, de las tíos S icilias> de Austria y  
á los Enviados de Méjico^ Baviera * W urtem berg, Sajonia- 
'tV'eimar, de H esse-G ran -D ucal, de Hesse electoral y  de B a 
dén. (P íes  se.)

La comisión encargada por el Ministro de la Guerra de 
redactar Un proyecto d? ley relativo a las cuestiones del esta-



c m l  y  de legislación peculiares á la  población israelita de 
9a colonia de A r g e l , ha concluido hace dias su trabajo.

l ia  comisión propone que las leyes particulares , los regla- 
toen tos de ínteres p r iv a d o ,  las costumbres que han adquirido 
fuerza de l e y , y  á las cuales han estado sometidos basta ahora 
los israelitas de A r g e l ,  queden abolidas , sustituyéndolas las 
dél derecho'común de que gozau en A frica  los demas habitan
tes < no musulmanes. Los israelitas estarán sujetos al código c i 
v i l  , >y de consiguiente les será prohibido el divorcio.{(-Debuts.)

M A D R I D  8  D E  A B R I L .

E l  ayuntamiento provisional de la ciudad de Bar
ce lona acordó felicitar á la Reina nuestra Señora 
con motivo del feliz regreso de su augusta Madre,  
co n  una c o m is ió n  compuesta de los Senadores y D i 
putados, de aquella provincia duque de Bailen ,r ®on  
An ton io  Uhach,  marques de Miradores,  D. An ton io  
Alcalá Gal iano,  D. Juan de la Pezuela y D.  José  
G is pert , quienes tuvieron la honra de ser recibidos 
por SS. MM. el día 1? de Ab ri l ,  dirigiendo la s i -  
güieaíe alocución:

< "

Señora:  La ciudad de Barcelona nos comete el 
honroso encargo de felicitar á V.  M. por la dicha 
fjue su tierno y generoso corazón experimenta al ver 
á su lado su augusta Madre. Si la ciudad de Barce
lona , España y el mundo entero hubieran presencia
do el dichoso momento de la primera entrevista,  no 
habrían sabido qué apreciar mas , si la ternura filial 
de V. M. ó la emoción profunda de la augusta via
jera , de que participaron todos los espectadores con 
gozo de su corazón y lágrimas en sus ojos.

Precursoras so n ,  Señora , las lágrimas vertidas á 
impulso de sentimientos generosos y sublimes de fe
licidad y ventura. V V .  MM. las vertieron, vertié
ronlas todos los espectadores, y este llanto de ternu
ra y de lealtad será fecundo en bien de la España,  
que tiempo es ya que disfrute de  la paz y la dicha á 
que le hace merecedora su historia y sus infortunios.

También aprovecha la comisión este mom ento  
para dar á V. M. (dirigiéndose á la Reina Madre)  
las mas expresivas gracias por haber accedido á la 
súplica de Barcelona,  que reprodujimos los Senado
res y Diputados presentes, rogándola que á su vuel
ta á España prefiriese aquel camino. La leal ciudad 
de Barcelona ha disfrutado esta honra que nunca se 
horrará de su agradecida memoria ,  y de cuya grati
tud participamos nosotros grandemente,  rogando á 
W .  MM. nos permitan ahora tener la honra de be
sar sus Reales man os .

AI mismo tiempo pusieron en manos de S. M. la 
Reina Doña Isahei II la felicitación que el ayunta
miento  dirigia á S-. M . ,  y en seguida tuvieron la 
honra de besar ia Real mano á SS. MM.

Señora : L a  proximidad de la frontera ha proporcionado á 
Barcelona venturosa suerte en ser de las primeras que hayan 
podido tributar a ia augusta Madre de V .  M. el hoaieoaje de 
la gratitud •nacional que le es tan debido. La distancia de la 
corte no podrá hacer ahora que estos habitantes, por medio de 
su ayuntamiento provisional , sean ,de los últimos ea felicitar á 
V .  M . por haberla ya sin duda en estos momentos estrechado 
eq sus bra-zosoon toda la expansión del mas puro afecto.

C on  la separación y  la ausencia crere también el amor f i 
lial., y  se han-cunta ¡ó siempre como dias de la alegría en su 
colmo aquellos en que termina un* emigración honrosa, «en que 
regresau los padres al hogar doméstico,-en que vuelven ios R e 
yes al seno de sus pueblos. Expatriada i lustre ,  Madre y  Reina 
es la augusta Señora a,./quien en su v u e l ú  saluda hoy dia U 
España toda. La  satisfacción de V .  M  ha de ser completa.

Si en un íeliz momento calmados los trasportes del ánimo 
o y e  V .  M . de sus maternos labios un solo recuerdo del ínteres 
que por ella ha manifestado Barcelona , muy justamente le e x 

presará V .  M. que a*an cuando á su llegada hubiese habido de 
rendir los corazones, cautivados los tendría y a  también. L a  
p ie d a d , la e n s e ñ a n z a l a  industria^ la p o b re za ,  la desgracia, 
-las vírgenes del Señor ., la mansión de los dolientes , han f o r 
mado en Barcelona , como en todo su viaje, sus mas caras com
placencias. A  cada muestra que daba de tales sentimientos cre
cían á lo sumo el amor y  el jubilo, y  ardiau las mas gratas afec
ciones en todas las situaciones y  en todas las clases. Los pue
blos tienen alma , y  en manos de ios Príncipes hay  -un poder 
sublime que sin mandar impera,.

Es uua verdad , Señora*, que el trono de V .  M.,, salvado á 
costa de proezas y  de sangre , ha descansado al cabo en las l e 
yes-fundamentales que la ilación se ha dado., Mas las monar
quías constitucionales reciben igualmente acción,y vida del sa
b e r ,  de las virtudes y  del celo que circundan el elevado asien
to de los Reyes. L u c e s , virtud , ternura , encontrará V .  M. en 
su querida Madre ; y  estas dotes reflejando por d o q u ie r a  al 
rededor de V .  M . ,  aumentarán si es p o s ib le , el lustre y  glo~ 
ria con que y a  hoy dia resplandece el solio.

Dígnese pues Y» M.*, corno Hija , como Reina , como alta 
conservadora de las instituciones de que goza la patria , acep
tar la felicitación mas sincera y  afectuosa en nombre de los bar
celoneses.

N o sera ella la única. Iguales votos irá  recibiendo V *  M . 
de todos los españoles de ambos mundos, y a  que tras tanto sa
crificio y  tanta amargura* y  aborrecidas las ambiciones, todos sé 
complacerán solo en el reinado de las léyes y  de las bondádéíT 
de V .  M ., auxiliadas con los ejemplos grandes y  dignos de vues
tra excelsa Madre.

Gasas consistoriales de Barcelona 18 de M arzo de I 8 4 4 .55=8 
Señora.= A  L .  R. R  de V .  M . = J o s é  P a rIa d é .= J o sé  Prats.rs 
Joaquín Martí y  Codolar.zzRamon R o ig  y  Rey.==Juan N a 
dal. =  Rafael M. de Duran. =* El barón de M a ld a .= z E l  barón 
de S e g u r .= D o m in g o  Serra.=»José Folguera.=»Fiancisco V i 
ñ as .= F ra u cisco  J av ier  F ra d e ra .= C a y e ta n o  López de A c e v e — 
d o .= J o s é  Pra t.= B u en av en tu ra  V iv e s .= F r a n c i s c o  de Asís So
ler.=rJuan Claros de Ferran.=sJosé Boix.zrJoaquín Portell.=-= 
Rafael Plá y  Carreras.= Antón M artí.= E st^ ban  Bosch y  P o n s .=  
Antonio Soqué.=>F<ranciseo R ib a s .= P e d r o  Mártir Cororamas.^aá 
Jaime Comas =sNarciso F o u o lleras .= J u an  A g e l l . = J u a n  C o s -  
ta .= T o m a s  Illa y  Balaguer =:Fraocisco Esteve  y  Tomas.=ao 
Ignacio Sampoats, secretario.

El l i a  1? de este mes tuvieron el alto honor de 
presentarse  á ^SS. M M . , como  comisionados por el 
ayuntamiento constitucional de Burgos , el Excelen 
tísimo Sr. D. Ramón de Sant il lan,  Diputado por di
cha provincia,  y el Sr. D.  Gaspar de Ondovi lla , Se
nador por la misma. El último de estos señores diri
gió á S. M. la augusta Reina Madre la alocución si
guiente:

Señora : El  ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Búrgos ,  antigua capital de Castilla la V i e 
ja ,  nos ha confiado el honroso y grato encargo de 
ofrecer á V. M. el debido homenaje de su respe
to y adhesión y de poner en las Reales manos de 
V. M. una exposición que encierra la expres ión  
fiel y verdadera dé los sentimientos honrados de re
gocijo y lealtad castellana que le animan por el feliz 
regreso de V . M. al lado de sus amadas y augustas 
Hijas, que la divina Providencia ha proporcionado en 
sus altos designios para dulcificar los padecimientos  
amargos de V. M . , fortificar el trono y contihuir á 
la felicidad délos  españoles. Part icipando de los mis
mos sent imientos  tenemos el honor de suplicar á 
V. M. se digne darnos á besar su Real mano.

S. M. se dignó contestar con su acostumbrada 
amabilidad que agradecía los leales sentimientos del 
ayuntamiento de Burgos , y sus comisionados tuvie
ron la honra de besar las Reales manos de SS. MM.

A  la Reina M a d re .= S e ñ o ra  : E l ayuntamiento constitucio
nal ue B u r g o s , lleno del mas puro regocijo por el feliz regre
so de V .  M. al seuo de sus augustas Hijas , se apresura á ofre
ceros e! respetuoso homenaje de su adhesión y lealtad. Este 
fausto acontecimiento , ; reparado por la Providencia para en

jugar las lágrimas Je V .  M . y reparar el mas grande é inme
recido de los infortunios, colma los deseos y  las esperanzas de 
los pueblos, que ven en V .  M . , no solo la excelsa Princesa 
que restauró nuestras leyes y  abrió las puertas del saber , sino 
también la virtuosa y  tierna M a d r e ,  llamada por la naturaleza 
y  por la ley ”, no menos que por sus generosos y  magnánimo* 
sentimientos', á formar el corazón de la joven y,adorada R e i
na que por dicha de todos rige hoy los destinos de la patria. 
V i v i d ,  Señora-, largos años al lado del trono de Vuestra augusta 
Hija , para inspirar siempre en su Real ánimo las edificantes 
virtudes q u e  en tan alto grado distioguen á V .  M . A si  lo de
sean los pueblos , cuyas bendiciones recibís por todas partes 
asi lo desea tam bién la antigua capital de Castilla la Vjeja^ 
cuya acrisolada lealtad está consiguad'a en mil hechos glorioso* 
que  pertenecen á la historia.

Dios guarde largos años la preciosa vida de  V .  M. Burgo* 
30 de Marzo de 1844.»= S e ñ o r a .^  A  L* R .  P. de V .  M ..=s(Si- 
guen las firmas.}

Señora : L a  vuelta de V .  M. á la corte de sn augusta H i
ja lá Reina dé España es uh acontecí miento feliz qué llena de 
placer á todos los buenos .españoles. E l  prestigio d e-V . M. su* 
profundos conodhríientOs y  “grande experiencia én materias dé 
gobierno ño pubden menos de dar mayor brillolal trono de la 
excelsa Isabel eUnfluir en el acierto de su* 'determinaciones.

L a  junta de comercio que suscribe siente una gran emoción 
al dirigir á V .  M. el tributo de reconocimiento por el señalado 
favor que dispensa á toda la nación restituyéndose á su seno* 
y  00 duda que acogerá V .  M. con la bondad que le es caracte
rística este homenaje de respeto y manifestación de los deseos que 
animan á la junta por que V .  M. viva feliz al lado de sus au
gustas Hijas dilatados años.

Sanlúcar de Barram-da 23 de M a n o  de 1844.25A  L .  R; p ,  
de V .  M .= P r u d e n e io  Hernández Santa C r u z ,  v ice-presideo^ 
te. =  José Perez. ¿^G regorio  Carrera =^Jósé Eusebio de  A r n -  
brosy.=sLeon de A ld am a .= P ed ro  Manjon.*=»Nicolas Iglesias 
contador secretario.

N o tic ia s  acefca del es t ado  actual de  lá h ac ien d a  
y  del e jérc ito  en el r e in o  de C e f  Jeña*

E l  estado floreciente de la Real hacienda en este reino pue
de compararse á los mas poderosos $ y  es sin duda superior al 
de todas las Potencias de segundo órden. A un qu e  su pobla
ción no pasa de cuatro millones y  medio de habitantes, sus reo* 
tas suben de 60 á 65 millones de franeps anuales, adminis
tradas c o n ta l  orden y  economía, que después de cubrir  per
fectamente todos los gastos y  pagar los intereses de su deuda, 
tiene el erario en caja una suma de 40 á 4 5  millones de fran
cos para una urgencia. Su crédito es tal ,  que su papel está á 
I 2 ó por I 00 , y  la seguridad de no tener que hacer emprésti
to para pagar sus intereses, como muchas otras Potencias, lo 
aumenta cada dia. Hace poco que el Gobierno ha contraido uno 
pequeño para mejoras en la isla de G erd eñ a , hipotecando solo 
las rentas de dicha provincia, la mas pobre de sus dominios. A  
pesar de esa lo ha realizado á la p ar ,  y  y a  han subido las ac
ciones 1$ por 10 0 . Por lo demas toda la deixda asciende á unos 
cien millones de francos, cantidad insignitócante, comparada 
relativamente con las primeras y  mas ricas Potencias de E uro
pa y  América*

El ejército sardo se compone en la actualidad de 20 regi
mientos de infantería de á tres batallones cada uno, y  seis de 
caballería de á cuatro escuadrones , que componen una fuerza 
efectiva de 3od hombres en pie de p az ,  pero .cuya  organiza
ción lo hace subir á 6o$ en caso de guerra. Su sistema de cons
cripción es en todo parecido al de R u sia ,  y  defectuoso en sumo 
g r a d o ,  según los inteligentes ; pues hace servir poco tiempo á 
los quintos , lo que da á sus soldados na aire tan bfsoito y  poco 
suelto, que todos parecen lo que en efecto son, reclutas.' Es
tán bieu vestidos, y  auuque no con el lujo de los ingleses, pue
den bajo este punto de vista compararse á los franceses* y  á las 1 
demas uaciones del continente de Europa.

* yl

A lgun o s de ios diarios mas acreditados de esta corté  
llamado la atención de los funcionarios públicos sobre el pe
riódico que con el titulo de G uia de em pleados se pub’l i -
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E L  JAPON Y  LOá JAPONES.

N a es de los sucesos menos importantes y  honrosos de nues
tra época esa curiosidad inquieta y perse verán te que conduce los 
pueblos mas civilizados de Europa á iniorniar.se de los países le
janos, á explorarlos, á estudiar su historia, sus idiomas y -su s 
instituciones. No ¿altan viajeros solitarios, que arrastrados por 
su vehemente amor á la ciencia, arrostran los mayores peligros 
y  privaciones por visitar los pueblos salvajes y  vivir entre sus 
bárbaros habitantes. Tam bién existen sabias sociedades, que de
seosas de extender el círculo de sus conocimientos ó de completar
lo s , secundan estos esfuerzos individuales, y  asociaciones religio
sas que, sin reparar en el poco éxito de sus pasados trabajos, 110 
cesan de extender por los mas remotos paises las ideas de la ci
vilización y  de la humanidad. Por irágiles que sean estos esfuer
zos, cuando se emplean en todo un pueblo, iden sea este nuevo é 
in culto, bien antiguo y  organizado, el germen de las ideas espar
cido puede algún dia dar su fruto. Las exploraciones mas ais
ladas y  las observaciones más fugaces llaman frecuentemente la 
atención 'del mundo europeo; el espíritu fabril y  el comercial áe 
ponen en e xpectativa, la política se apodera de (días (de las ob
servaciones ) ,  sirviéndolo para unas miras mas ó menos lejanas, 
papa’ un objeto nías ó menos exclusivo; pero su acción, por mas 
fuerte y tediada que sea en resultados, no Se conoce su impor
tancia sino en el trascurso del tiempo. La causa de este contacto 
de la Europa con los pueblos mas atrasados en civilización, ora. 
baya tenido electo por las conquistas, ora por relaciones pacifica
mente establecidas, es la causa de la humanidad que definitiva- 
ttiQnle ha dc triiudar; la Europa tiene adquirido el derecho de 
creerse superior; toda acción (pie de ella emane debe llevar ne
cesariamente este carácter de superioridad y  tender á la perfec
ción del estado social y  político de los pueblos menos avanzados. Esté contacto, .saludable para los unos, no es estéril para los 
otros; e l europeo civilizado goza en indagar su antigua situación

y  en recordar su origen; desea interrogar á todos los puntos del 
globo sobre todas las cuestiones que le preocupan; bebe, por de
cirlo  a s i, en la historia y  en las instituciones de los pueblos re
motos doctrinas que su espíritu de observación analiza y  comen
ta, hechos que justifica, explica o condena. Asi pues será gran 
injusticia, á nuestro modo de entender, el censurar los esfuerzos 
intentados en el asunto de (pie hablam os, de cualquiera parte que 
ellos procedan y  bajo cualquier aspecto que se presenten en su 
origen; pero antes es menester felicitar á nuestras modernas so
ciedades por esa doble actividad que les impele tanto á ocupar
se de su propio porvenir , como á ex tenderse en su derredor por 
averiguar el secreto. Estos últimos años 110 han sido los menos 
notables por esta tendencia. A.nuestras puertas, el Africa está ca
si conquistada en su extremidad septentrional; también por otros 
muchos puntos se abre á las investigaciones de los infatigables 
viageros; la distancia é n tre la  Europa y  la India está inmensa
mente reducida; el archipiélago indio se anima cada vez mas; la 
Nueva Zelanda> recibe sin cesar una parte de la población indus
triosa de la Gran Bretaña; las F ilipinas1 solo desean la instalación 
de un Gobierno ilustrado en su metrópoli para pagarla con usu
ra los cuidados de uua buena administración; la bandera trico
lor acaba de enarbolarse, quizá para siempre, en la Polinesia; y  
la China, muy arrogante hasta ahora con su poderío y  desdeñan
do, toda clase de relaciones políticas coii las Potencias europeas, ha 
cedido á la acción violenta, injusta, pero providencial de la In
glaterra, y  no ha podido menos de establecer redaciones con tí-  ' 
nuas con fas demas Potencias europeas. '

La Francia no ha sido la ultima eñ aprovecharse de hi íávoTJ 
rabie ocasión creada por la ultima guerra en la C h in a: una m i
sión política y  al mismo tiempo de exploración reside a lli ince
santemente y  hará época en nuestras relaciones tiempo fiá inter
rumpidas con el Asia. ¿Se limitará esta misión á la parte industrial 
ó com ercial, ó encontrará ocasión favorable para extenderse en el 
campo de las observaciones? Esto todavía es un problema; pero 
puesto que se ha dado el impulso por la parte del Oriente, 110 será 
fuera de propósito recordar que mas allá del imperio celeste existe 
olro vasto yjx>dcroso; pero por su origen y  por su posición aislado, 
y como la China sin relaciones con ei restó dtd mundo; que alli

existe un pueblo numerosísimo, político hasta e l extrem o, con 
religión propia, y  nacido por decirlo a si, de la tierra; puebío f 
original, único por su organización social y  política. Cuando se 
piensa eu el gran desarrollo que cada año adquiero» los vínculos 
de la Europa con las mas distantes comarcas, es Cosa asom
brarse al ver al Japón exento de la actividad europea, y  el hom
bre pensador 110 puede menos de preguntarse á sí mismo si la E u
ropa moderna, que ha vencido tantos obstáculos y  atravesado tan
tas barreras, se detendrá siempre en aquella extremidad oriental. 
Dos son las causas que dificultan la solución de este problema ; p ri
m era, la posición aislada (leí Japón enmedio de mares borrasco
sos y  el peligroso acceso á sus costas; segunda, el sistema de negar 
a los (‘xtrangeros la facultad de inspeccionarlos de cerca. Todas 
las tentativas ocultas, disimuladas é indirctas que ha hecho la  
Europa para profundizarlos, se lian estrellado contra la infatiga
ble vigilancia.del Gobierno y  la desconfianza universal del pue
blo. E l solo medio posible para conseguir buen resultado seriai 
someter la cuestión á la decisión de la superioridad política y  mi
litar europea, en una palabra, á la acción abiertamente hostil; pe- • 
ro no es creíble (jue ninguna Potencia europea se valga de este 
medio. E l genero de relaciones de la Europa con el Japón depen
do de suscesos que no se pueden prever en la época actual, pero 
que el poi venir reserva sin duda como un hecho mayor á la ac
tividad incesante y  al espíritu de conquista. Sea próximo ó lejano 
el momento, fió puede sernos indiferente el estudio de las rela
ciones existentes, de las costumbres y  de las instituciones de aquel 
pueblo curioso. >

I.

~ Organización política del Japón .

Nos hemos acostumbrado á m irar el Gobierno del Japón como 
(le.q)otieo, y  se le ha confundido con el de otros plises del 
i- sia, en que la voluntad de uno solo, sin conocer forma n i 'l í 
mite.*», hace y  muda las leyes á su arbitrio , absorve todos los in
tereses para su provecho y  se sobrepone á las instituciones. Si tal 1 
es en electo la naturaleza del despotismo en muchos paises del



ca «emana!metitfyv cuya aparición fuimos los primeros en anun
ciar. Esta útil publicación «« hace cada dia mas di^oa de la 
benévola acomída que en particular la han dispensado los em
pleados de las provincias por el buen orden que preside á la 
exposición de las teorías administrativas y  por las sanas y  e x 
celentes doctrinas de orden *y de gobierno que difunde1 entre la 
c l a s e  benemérita á quien especialmente consagran sus tareas los 
redactores de la G uia ,

En los f 3 números que van publicados de este periódico 
£stán dilucidadas con tino y acierto las materias siguientes : de 
la unidad; de la centralización 5 del derecho administrativo; 
de los poderes e jecutivo , legislativo y  jud ic ia l;  de la diferen
cia entre el poder administrativo y  ti legislativo y  el adminis
trativo y  el judicial 5 del modo de encausar á los empleados 
públicos ; de las competencias ; de los asuntos contenoioso-ad- 
ministrativos; de la división territorial. En los últimos núme
ros de la Guia  se habla del R e y  como primer agente de la ad
ministración; y para que pueda formarse una idea cabal y  exac
ta del periódico y  de su objeto, trasladamos a continuación la 
parte mas notable del articulo en que se trata esta grave é im
portante ma'eria.

A d m in istra ció n ,

Distribuidos convenientemente los agentes d e ! ‘poder ejecu
tivo sobre la superficie del territorio, y  marcados de un modo 
claro y  p re tb o  los limites en que dtben encerrar su autoridad, 
es necesaiio, para que la administración produzca sus benéfi
cos y  portentosos resultados , que todos estos extremos de la 
jerarquía  administrativa véngan á parar á un punto, centro 
de dirección y  de movimiento, que los dirija é impulse con igual 
fuerza y  con idéntico objeto* Este centro com ún, de donde 
parte la acción y  la autoridad , esté supremo regulador que 
imprime á todas las ruedas de la máquina el pausado y  unifor
me movimiento que han de l l e v a r , es el R e y  , el cual para 
Cumplir la misión inmensa, importante y  elevada de adminis
trar el pais necesita Valerse de cierto número de agentes, que 
depositarios en parte de su poder y  de su autoridad, le auxi
lien para llevar á cabo el despacho de lós negocios y  la e jecu
ción de las-leyes. Los primeros agentes de quienes el R e y  se 
sirve para dar dirección é impulso á la administración pú
blica  son los Ministros. Seis son solo en España estos g e -  
fes superiores de la administración , y  están al frente de 
otros tantos ministerios que lfevaa los nombres de Estado, 
G racia  y  J u st ic ia ,  Hacienda , Gobernación , Guerra y  M ari
na. Tam bién á su vez necesitan los Ministros á la manera del 
R e y  delegar sus funciones en otros agentes que las ejercen ba
jo su iuspeccion y  vigilancia. D e otro m olo  no podria exten
derse y  comunicarse el movimiento administrativo desde el cen
tro á los extremos de la monarquía, y  el Gobierno , que debe 
proteger á todos los ciudadanos , y  velar por todos los intere
ses ,  solo seria una verdad y  un hecho positivo en el punto 
donde residiese el supremo poder. Para que asi no suceda, y  
para que los beneficios de la  administración y  el poder del 
Gobierno s* hagan sentir en todas partes con igual tuerza, 
todos los Ministros tienen sus respectivos delegados y  repre
sentantes. El ministerio de Estado , cuya misión especial sé re^ 
duce  á mantener bajo un pie conveniente y  decoroso las rela
ciones exteriores , tiene en;el extranjero sus ministros plenipo
tenciarios , sus embajadores y  sus cónsules. E l  ministerio de 
Gracia  y  Ju st ic ia ,  encargado particularmente de vigilar las altas 
y  severas funciones de lamagistratura* tiene cerca de sí el tribu
nal supremo, regulador de la administración de justicia en todo 
el reino; tiene en las provincias sus audiencias y en los partidos 
sus jueces de primera' instancia. El ministerio de Hacienda, ver
dadero administrador de U fortuna publica , esta representado 
en las provincias por sus inteudentes, y  en ios partidos por sus 
administradores de rentas; E l 'de  la Gobernación , que podemos 
considerar como el alma del G obi ruo, porque es ei qne v e r
daderamente gobierna, y  el que sobrelleva tqdo e l . peso de la 
administración, cuenta para desempeñar su vasto cometido con 
lós geles políticos en las ' provincias', y con los alcaldes en los 
djstritos de ayuntamiento. El ministerio de la Guerra , repre
sentante dé la fuerza p úb lica ,  y  firme sosten *dor de la paz, 
dpi orden y  de la independeucia del pais, comunica su v igo
rosa acción por medio de los capitanes generales , coinmdantes 
generales , gobernadores y  comandantes de armas. Finalmente, 
el ministerio de M arin a, á quien está encomendada la cou e r -  
V ación y  defensa de nuestras costas , la protección de los iute- 
reses comerciales y  la misión honrosa de mantener en toda su 
pureza y  esplendor las antiguas y ,  merecidas glorias que el 
pabellón español conquistara un tiempo eu todos los mares co

nocidos, tiene sus géfes de departan u to ,  sus capitanes/de ter
cio , capitanes de puerto y  ayudantes de marina.

El primer funcionario p ú b lico ,  el que está colocado, por 
decirlo a s i ,  en la cúspide de la pirámide administrativa, el 
gefe en fio de la administración y  del G o bierno , es el Rey. 
¿ Y  qué es el R e y  , podremos preguntarnos á nosotros mismos 
ccn Mr. de L a  Serve? E l  R e y  es ese ser casi id e a l , es ese 
personaje augusto que representa todos los intereses 'permanen
tes y  simboliza todas las pasadas glorias, es la personificación 
sublime de todo lo mas santo, todo lo mas bello y  todo lo 
mas grande que la sociedad encierra. Es el padre de los pue
blos , la fuente de la justicia, el dispensador de las gracias, 
el protector de las. ciencias y  de las artes,  el custodio de tc-  
dos los intereses; es en una palabra, como dice el publicis'a 
francés que hemos citad o , el primer general , el primer ma
gistrado y  el primer ciudadano del pais.

Antiguamente, cuando los intereses y  los derechos de los 
pueblos no entraban para nada en la formación ni en la mar
cha de los G obiernos, los R eyes  lo eran, según entonces se 
decía', per derecho' divino. Ungidos por la mano de Dios desde 
el momento en que nacieran, solo se daba á lós pueblos el es
téril derecho de admirar su origen y  obedecer ciegamente sus 
mandatos. H o y  por fortuna en los gobiernos constitucionales 
ha sustituido á ese título, que el irresistible poder del siglo ha 
desautotizado, otro mas sagrado y  mas hermoso, tal es la v o 
luntad de los pueblos. En este titulo se apoya hoy en la ma
y o r  parte de las naciones modernas la autoridad veneranda de 
los R eyes  , y  por eso en las constituciones se consigna el dere
cho que tienen á sentarse en el trono.

Mas no se crea que esa voluntad pública , apoyo el mas 
sólido de las testas coronadas, excluye en tóanera alguna la le
gitimidad , tal como por mucho tiempo se ha eUfendido. La le* 
g it im ijad  no es otra cosa en nuestro concepto que el derecho 
de suceder en la corona con arreglo á las leyes del pais , pero 
como las costumbres que sanciona y  casi sautifica el curso- de 
los años suelen á veces ser superiores á las mismas leyes,  no 
puede desconocerse que lo* Mouarcas que lo son por la volun
tad de los pueblos, y  que al mismo tiempo reúnan esa otra le
gitimidad antigua que tanta fuerza da á los trono», tienen mas 
elementos de gobierno, ofrecen mas garautias de estabilidad y  
presentan mas seguro porvenir á su dinastía que los que solo en 
el primer titulo tundan todo su poder. En él primero de estos 
casos se encuentra felizmente nuestra augusta R.einfa Doñ 1 Isa
bel. Eu ella se reúne á esa legitimidad antigua y  respetable la 
legitimidad verdadera y  de derecho, base segura y  cimiento fir
me de su trono. Coodolido el cielo de nuestras desventuras y  
queriendo poner\térmiuo á los desastres de España, tan despe
dazada pot las discordias civ iles,  parece que ht querido reunir 
eu la corona que ciñe á sus sienes esa regia Niña todos los de
rechos modernos y  todas las tradiciones antiguas. En ella ven 
los partidarios de la legitimidad pura á la esclarecida Nieta de 
Sau Fernando y  de Isabel la C a tó lic a ,  al ilustre vastago de 
cien R eyes  que sin intermisión han gobernado esta vasta mo
narquía. E u ella ven los adeptos á las doctrinas constitucional? s 
a la inocente Reina cuyo nombre han proclamado al sostener sus 
derechos, en siete años de encarnizada luch a, á la tierna N iñ a  
que simboliza la libertad española, porque apenas subió al tro
no de sus mayores asomó la libertad por nuestro horizonte, 
disipadas las densas nubes que á nuestros ojos la encubrían por 
los coustantes y  generosos esfuerzos de e*ac preclara Señora, 
modelo de Reinas y  de M adres, cuyo  nombre pronuncian to 
dos con afectuoso y  casi delirante entusiasmo, y  que ya tiene 
España la alta honra de albergar en el alcázar de sus Reyes.

Pero fijándonos mas en la cuestión , Je que un tanto nos ha 
distraído el venturoso acontecimiento que preocupa todos los 
ánimos y  domina todas las voluntades, diremos que el R * y ,  
como primer funcionario publico, tiene sus honores y  sus con 
decoraciones , honores y  condecoraciones que mas bien que á 
i« persona del Monarca se dan al principio que representa en 
una monarquía constitucional. Ademas de estas distinciones d e 
bidas á su alto rango, se le dan también por la Coostitucion 
los medios indispensables para sostener la regia pompa y  osten
toso lujo que exige la diadema , cuyo  brillo verdaderamente 
deslumbrador contribuye no poco á arraigar en los pueblos los 
sentimientos de amor y  respeto á la monarquía.

Pasando ahora á las atribuciones del R ey  , q«© son el ver
dadero objeto de nuestro estudio, veremos que el Monarca tie
ne atribuciones puramente legislativas, tiene otras como repre
sentante perpetuo de la nación y  fuente de justic ia ,  y  las 
tien también puramente administrativas.

Gomo parte del poder ej cutivo,tieue )a facultad de proponer

las leyes, dé sancioúárlás, de réúmr las Córtev, convocatlaff
prorogarlas, suspender sus sesiones y  disolver el Congreso de lo i  
Diputados. Considerado como representante de la nación y  como* 
gefe de su Gobierno , nombra sus embajadores, dirige todas l a r  
relaciones extrangeras, celebra los tratados de alianza, de comer
c io ,  de paz y  de guerra, con la precisa condición, sin embar— 
go , de dar cuenta á las Cortes. Como fuente de justicia nombra 
jueces y  magistrados para todos los tribunales, procura l;i for
mación de las causas y  decide todas las competencias. Corno* 
gefe de la administración tiene la facultad de dar órdenes , d e 
cretos y  reglamentos para la ejecución de las l e y e s ; nombra 
todo» los empeados ; dirige la fabricación de la moneda y pone 
en ella su cuño 5 y  finalmente vela por la conservación d e s o r 
den público en lo interior del país.

Limitándonos nosotros á las atribuciones administrativa!* 
que forman el núcleo dé nuestras tareas, prescindiremos de to
das esas funciones que hemos enumerado, si bien no podemos 
ser del todo in Eferentes á dos fuacionés políticas de importan
cia suma que ejerce libremente el R e y ,  y  que tienen gran in
fluencia en la marcha administrativa del pais; tales son el 
nombramiento de las Ministros y  lá disolución de las Cortes. E b  
R e y  puede nombrar libremente sus Ministros segim la Consti
tución , pero es preciso qu^ »e atenga eu este nombramiento a 
uua máxima de derecho constitucional no escrita y  que el uso 
ha decorado con el nombre de prácticas parlamentarias. Esta 
máxima aconseja á ios Reyes que siempre deben sacar sus*' 
Ministros de la mayoría denlos cuerpos eolegisladóres Y  la r a 
zón es muy sencilla. Siendo la opinión pública la que en lqr  
Gobiernos constitucionales dirige y  gobierna el p a ís , y  hallán
dose esta, como debe suponerse, representada en los cuerpo? 
colegisladores, si los Ministros no salen de los bancos de la 
mayoría del Parlamento no representarán fielmente la opintoir 
del pais , se desmentirá en la práctica el principio fundamental 
de este sistema de E l pais se gobierna á  s í  m ism o ; y  care
ciendo los Ministros de la fuerza que del Parlamento debían 
recibir, tendrán que tomarla , como dice Mr. Guizot , en otra 
parte, y  en ese caso el gobierno representativo será una mentira.

Tiene también el R e y  la prer.ogativa de convocar y  disol
ver las Cortes. Sentad »el principio de que estas representan le
galmente la opinión del pais , el Ministerio al presentarse en sai 
seno necesita saber ante todo si su peusamiento es ó no el mis
mo de las Cortes. Si efectivamente reina esa feliz armonía , si 
existe esa ansiada y  tantas veces ilusoria conformidad, que es el 
bello ideal de estos gobiernos, el Ministerio sigue gobernando 
el pais con provecho de este y  no pequeña gloria suya. Mas si* 
por el contrario su sistema no encuentra apoyo eu el Parlamen
to ,  si lejos de contar en él con una mayoría que le sostenga,' 
tiene que hacer frente á sus ataques , en este caso apela el Rey- 
á la uacion pa**a que esta falle entre el pensamiento de tas C or
tes y  el del Ministerio.

Desembarazado el camino,de estas dos cuestiones de dere
cho político que uos han salido al paso, nos ocuparemos dé la?  
atribuciones de pura administración que la Gotwtk-ucibtt con
cede al R e y ,  y  que ejercen en su nombre los Ministros.

L a  primera facultad que corresponde al R e y  como gefe  de 
la administración es dar las órdenes , decretos y  reglamento? 
necesarios para la ejecución de tas leyes. Por estos tres medio? 
ejerce el R e y  sus funciones administrativas, y  si bien todo? 
ellos son casi idéuticos en e l ‘fon lo, se diferencian notablemente' 
en la forma. Reales órdenes son lab que emanan de la voluntad 
del Ministro competentemente autorizado por el Monarca ; loi* 
Reales decretos emanan de la voluntad expresa del Monarca^ 
y  llevan la firma del M inistro, y  los reglamentos son aquellas 
disposiciones que dan los Ministros en oombré d e l , R e y ,  y a  
para la mejor inteligencia de las leyes , y a  para que no se deá» 
naturalice su objeto al ponerlas en ejecución. ,

Otra de tas facultades administrativas que la Constitución5 
concede al R e y ,  facultad importante y  d e l icada , y  en cu y  di 
líbre y  omnímodo ejercicio está fundada la buena marcha de la5 
administración y  se apoya muy particularmente la re*ponsá-‘ 
bilidád ministerial , es la de nombrar todos los empleados páh 
blicos con arreglo á las leyes. N  > profundizaren» >s nosotros 
mucho esta materia , porque sobre ser espinosa y  resbaladiza, 
forma por sí sola una sección separada en nuestro penó l i c o , : 
encomen iada á pluma mas hábil y  m is experta que la nuestraj 
pero no dejaremos por eso de decir qué en nuestro juicio el* 
nombramiento y  separación de emplea los , mas bien que á las1 
leyes, debe estar sugeto á ciertas reglas de prudencia y  dé jus
ticia que un Gobierno celoso de su nombre no puede déscó- 
noCer. Mas no se crea que esta reflexión tien le de m a lo  a lg u n o 5 
á coartar la facultad que tiene el Monarca de nombrar y  sepa-

A s ia , esta palabra exijo una gran  m odificación para poder ser a p li
cada a l Japón. Conviene ante todo separar e l despotismo que le  
r ig e ,  y  que es m irado generalú iente como inseparable de su esen
cia , d e l arbitrario .

N o h ay duda de qu é lió existe la  lib ertad  en e l Japón; a ll i  
no existen vínculos entre e l pueblo y  e l S o b eran o; aun la  vida 
p r iv a d a , las relaciones d iarias entre los individuos están sujetas 
á restricciones incom patibles con e l estado de lib ertad ; la  igu ald ad  
por consiguiente es desconocida en un pais de clases hereditarias 
y  de una gerarquía  dem asiado com plicada. S in  em bargo, si a lgún  
in d iv id u o  grande ó pequeño, rico ó pobre puede elevarse por cim a 
de la  le y  com ún y  oprim ir im punem ente á otro , sucede que las 
dos autoridades soberanas d el Japón , e l supremo mikado y  su se
gundo e l ziogoun , están sumisos tanto ó mas que su súbdito a l 
y u g o  que no han querido ellos imponerse. E l  Soberano 110 se pue
de atrever á n ad a; la  aristocracia siem pre com prim ida 110 tiene 
poder n ingun o; e l pueblo 110 participa de n ada; todas las clases 
se contienen recíprocam ente sin m ezclarse , y  e l G obierno central, 
fru to  de largas experiencias y  de num erosos sacudim ientos, parece 
que no tiene otro fin m as qne m antener e l inm utable sta lu  quo 
sin inquietarse ni de la persona d e l Soberano, ni de la aristocra
c ia , ni del p u eb lo ; de suerte que se puede decir con exactitud que 
a f  menos en la  época actu al la  ’ le y  y  las costum bres establecidas 
después de m ucho tiem po, conocidas por todos y  ejerciendo una 
influencia igu al sobre todos, son los solos déspotas d e l Ja p ó n , y  
aquel que una vez se ha puesto bajo su im perio no tiene por qué 
tem er ningún poder a rb itra rio , ningún señor tirano y  caprichoso.

A lgunos detalles sobre e l m ikado y  e l ziogoun , sobre la  g e -  
rarqm a d é la s  c la se s , y  sobre e l G obierno in te rio r, pormenores 
insuficientes sin duda , pero bastantes para dar un bosquejo, nos 
pondrán e n la p a r te  posible a l corriente de la  naturaleza del G o
bierno d el Japón.

E ste im perio ésta gobernado según e l sistem a feu dal en e l 
verdadero y  extricto  sentido de la palabra. E l  mikado es e l pro
p ietario  n atu ra l y  exclusivo d e l su e lo , es e l solo soberano supre
m o y  legítim o, y  e l ziogotin es su teniente y  su delegado. A  ex
cepción de la parte reservada á la corona y  adm inistrada por ofi
ciales especiales,' todo el-; te rrito rio  déb im p erio  está d iv id id o  en

principados que poseen á título de cen sólos príncipes y  trasm iten 
á sus herederos: estos son los principes á quienes los misioneros 
católicos de los siglos X V I  y  X V 11 'd ieron e l títu lo  de lle ve s. 
A dem as de estos está div id id o e l pais entre los n obles, (pie poseen 
d e l mismo modo sus tierras en censo y  que están obligados como 
los príncipes á sostener cierto núm ero de tropas.

L as relaciones erróneas ó m al com prendidas de algunos viajeros 
han contribuido á hacer creer qué en el Japón existen dos Em pe
radores, uno espiritual ó religioso llam ado dairi y  otro c iv il  l la 
mado kouho. C ualesquiera que sean las razones que hayan podido 
dar lu gar á«esta equ ivocación , e l hecho es que los japones 110 re
conocen mas que un solo E m p era d o r, que es e l mikado. A lgu n as 
veces se le llam a d airi sa m a , nom bre tomado de su corte, que es 
m u y num erosa y  so compone de personas que todas pertenecen a 
su fam ilia. R estringiendo los europeos la palabra sama han in
troducido la  costum bre de dar a l E m perador e l nom bre de su 
im perio.

E l  mikado 'reina por dercrecho d iv in o ; d e sd ó la  época en 1 qu e, 
según los anales- jap o n es, con clu yó e l reinado de las div inidades 
d e l p a is ,  comenzó el de la dinastía actu al (6 6 0  años antes d é la  
venida de J esu cristo ) , y  el mikado es su  sucesor por línea recia 
y  su representante en la  tie ira . A d em as, según la opinión de aque
llos p u eb los, la diosa d el : ol Am aterasoo/dam i, que gobierna el 
universo , los dioses y  los hom bres, está encarnada en todo mi
kado reinante. Jam as hab a dudado nadie en e l Japón ni e l engerí 
celeste del E m perador ni la  legitim idad  de su poder; pero hace 
algunos siglos que un gyl* p o .e ro so , habiéndose apoderado.-del r 
poder R e a l en e l im perio , casi anuló la nmueneia d e l mikado en 
los negocios, y  la  poca que le qu edó’ se ha ido dism inuyendo .has
ta e l punto de que e l síndi/o mikádo 110 es mas que un soberano 
nom inal rodeado de toda.la. pompa que constituye un dios y  q u een  
parte le  compensa la  pérdida d e l gobierno real. E l  Japón no está* 
som etido á una sola religión; la d e l país llam ada sintou  adm ite 
e l boadism o y  m uchas sectas re lig io  as y  filosóficas; y sin em bargo 
esiá reconocido e i mikado como el 'S im io  Pontífice y  como un orá
cu lo  en m aterias de religión. -Se m iran como ágenos de su inspec
ción los asuntos puram ente de m u n do, la s ocurrencias d e l dia y  
los negocios d e l im perio, y  cuando tiene que consultar^ a l G obierno

sobre alguna grave cuestión d e l dia , entonces es Cuando se escuda 
con su autoridad suprema é in fa lib le . É n  cam bio hay cuestiones 
que 110 pueden ser resueltas por nadie mas que por é l ;  de suerte 
que él es quien hace la  apotéosis de algún grande hom bre para la  
presentación de su segundo e l zigotin  ; e l es quien nom bra para lo.* 
altos cargos de su corte, los que aunque 110 dan ]>oder ninguno, sin 
em bargo son codiciados áv idam ente por los grandes por la santidad 
y  honores que llevan  tras sí; fija tam bién los dias de las fiestas m o
v ib les y  d e  las solem nidades 'religiosas.-C om o encarnación de lá  
d iosa del sol , m oderadora d e l u niverso , perirtacece todos los dias 
algunas horas en su trono taciturno é in m óvil de m iedo de con
m over e l universo por un m ovim iento indeliberado; porque segpn 
su creencia, esta postura es la  que m antiene e l e q u ilib rio  y  l.i 
-tranquilidad--en e l im perio. Guando se cansa de aq u ella  a ctitu d  
abandona su sitio y  deja en su lu gar su coron a, que es la  que le  re 
presenta, Según la  opinión de los jap on es, todos los kam is o dioses 
d el pais pasan un m es con e l E m p erad or; durante aq u el m es, ca 
vo  nom bre significa mes sin dios , 110 se va a l tem p lo , puesto .'que 
las divin idades le  lian abandonado por e l mikado« Para que lo s ; 
ojos d e l v u lg o  no se habitúen á su v is ta , 110 sale jam as d é l recinto; 
de su p a lac io , y  cuando pasea en su jard in  le  lle v a  un hom bre á . 
cuestas para que no se profanen sus sagrados pies tocando la  tier
ra. S e cita  com o una excepción de regla  el mikado  que en una 
ocasión de grande esterilidad  se im puso la  penitencia de andar 
con los pies desnudos para aplacar la  cólera d e l cielo. C uan do 
d u é rm e se  le  cortan la s u ñ as, y  como 110 es lícito  poner la  m ano 
en su persona, ni aun para a feitarle  ni p e la r le , se hace a q u e lla  
o p e r a c i ó n  figurando qu e duerm e, Cada instante se m uda d e tr a je ,

' sin ponerse jam as dos veces una misma pieza de ropa; los p latos y  
demas v a jilla  de su uso se rompen después de cada com ida; los ves
tid os que se ha puesto itiia vez se arrinconan en un sitio dado, y  
son quem ados en época determ inada: de a q u ie s  que á pesar de (pie 
la  tela de sus trajes es bastante grosera , los gastos d e l mikado 
cuestan enormes sumas. E l  color de  su traje es negro,
y  aunque algunos oficiales de su corte usan d e l m ism o c o lo r , le» 
está prohibido e l v erd e -g a y  qu e es p riv a tívo  d e l mikado*

(Se continuara<J



rssr 'libremente «u« ^empleados; lejos de eso, nosotros la coiisi-' 
de ramos como absolutamente necesaria y  en algunas ocasiones 
como benéfica y  salvadora. Reconocemos esa facultad como ne
cesaria , porque siendo los empleados unos meros instrumen
tos del Gobierno seria injusto exigir de este que gobernase 
sin permitirle elegir los instrumentos que debían ayudarle á 
llevar la abrumadora carga de la gobernación del país. Por 
otra parte, responsables los Ministros de sus actos por la ley 
del Estado, seria el colmo de la insensatez, si no lo fu e
se también de )a injusticia, exigirles la responsabilidad por ac
tos de agentes colocados contra su voluntad , y  en cuya elec
ción no hubiesen tenido la meuor parte. E l Gobierno pues, sin
ceramente io reconocemos•, para cumplir con toda la inmensi
dad de sus obligaciones necesita descansar en la lealtad de sus 
subordinados, en su honradez, en la completa seguridad de 
que coadyuvaran á sus miras y  cooperaran al desarrollo de sus 
planes; y  asi, cuando esa lealtad se convierte en traición, cuan
do la duda y  la sospecha reemplazan a la seguridad y  á la con* 
íiaoza , cuando la supuesta honradez se trasforma en mala fe y  
en perfidia, el Gobierno debe tener esa libertad omnímoda de 
separar á los empleados desleales , porque en este caso como en 
otros esa libertad omnímoda es un principio de gobierno, 
principio salvador , que si no se pusiese en práctica podría 
comprometerse la observancia de las le y e s , el reposo del país, 
la existencia misma del Gobierno y y  tal vez hasta la seguridad 
del trono.  ̂ -

Decretar la invérsiou de los fondos destinados & Cada uno 
de los ramos de la administración pública es otra de las facul
tades administrativas que tiene el R e y , si bien con fa restric
ción de 110 poder hacer ningún gasto que no esté previamente 
autorizado por4 las Cortes en la ley de presupuestos. Esta cues
tión, que á primera vista parece sencilla y  fácil, degenera en 
complicada , y  ofrece en la práctica dificultades graves. Es én 
el-día materia muy cuestionable si la administración deberá 
pedir en globo lo» fondos que necesita para los diferentes ra
mos que U forman, ó si deberán las Cortes autorizarla parti
da por partida para cada uno de los gastos que sean indispen
sables. La opinión mas general, la que parece mas conforme á 
la razón y la que mas puede contribuir á la buena marcha de 
l*a administración, es que á cada ministerio debe concederse una 
cantidad dada para que la emplee en los gastos que juzgue ne
cesarios. De esta manera no se involucrarán cuestiones pura
mente de [presupuestos con cuestiones legales y  de administra
ción, no se pondrán en lucha y  frente á frente las atribuciones 
del Congreso para suprimir gastos, y  las no menos legítimas 
del Gobierno para sostener establecimientos no derogados por 
la ley , y se opondrá una barrera á ese torrente exagerado de 
economías que ha llevado mas de una vez á nuestros legislado
res á pr >poner reformas y  supresión de asignaciones, que pri
vando al Gobierno de los recursos y  de los medios de acción 
que para gobernar se necesitan, le han colocado en el grave 
coufln to de infringir la ley ó de privarse de una rueda nece
saria < n la máquina administrativa con notorio menoscabo de 
los intereses públicos.

Recorridas las facultades administrativas del R e y , alguna 
de las cuales por referirse á una materia especial trataremos en 
su día oportuno, resta saber si siendo como son tan graves y  
de tan inmensa importancia, da la ley para ejercerlas amplia y 
cumplidamente alguoa garantía y  algún escudo. Esa garantía y  
ese escudo es en el Monarca la inviolabilidad. **La persona del 
R e y , dice el art. 44 de la Constitución, es sagrada é invio
lable , y  no está sujeta á responsabilidad. Son responsables los 
Ministros/’ Con la garantía de la inviolabilidad, que no po
dría existir siu la responsabilidad de los flíioistros, conserva el 
R e y  pura v brillante, esa aureola de prestigio y  de dignidad 
que le circunda; esa inapreciable garantía hace que se atri
buyan al Moaarca todas las medidas beneficiosas y  grandes, 
y  que se supongan producto de sus consejeros las que no son 
tan acertadas: esa inviolabilidad en fin es el escudo donde se 
embotan los tiros de las banderías osadas y  descontentas, tiros 
que, cualquiera que sea su dirección, vienen á parar á su 
verdadero blanco , á los Ministros responsables. Por eso dice 
ingeniosamente Macarel que los Ministros son Como los para- 
rayoS , que se colocan en los grandes edificios , y  los libertan 
del furor de las tempestades. E l Rey por otra parte no puede 
mandar nada en el ejercicio de su autoridad sin que vaya acom
pañado de la firma del Ministro á quien corresponda, de don
de se deduce que , aun ejerciendo el R ey  toda la influencia que 
puede y  debe ejercer en las resoluciones del Consejo de Minis
tros, ó en las particulares de cada uno de los ministerios, no 
es una verdad de hecho, tah absoluta como algunos pudieran 
creer, lo que dice la Constitución, de que el R ey es quien 
gobierna , quien manda los ejércitos , y  quien ejerce las f u n 
ciones administrativas. E l Gobierno constitucional, como he
mos dicho anteriormente, es el Gobierno del p a is; y  para que 
feal y  efectivamente lo sea es preciso que la opinión del pais 
se refleje en los cuerpos colegisladores, y  que estos a su vez se 
reflejen en el M inisterio, que es el que verdaderamente go
bierna y  administra.tssFrancisco de P aula  Madraza*

Tomamos del H era ld o  la siguiente curiosa é intere
sante relación de los sucesos ocurridos en A lican te  
desde su rebelión hasta la entrada de las tropas de 
la Reina.

DIARIO DE LOS SUCESOS DE ALICANTE,

D ia  28 de Eneró de 1844.

Hace unos cuatro dias que se presentó en esta ciudad el co
ronel D. Pantaleon R oñé, que lo es de la arma de Carabine
ros , al frente de unos 1 5o infantes * 5o cáballos de estos y  
úna compañía del haíallou de Saboya, conduciendo Unos Cuan* 
tos bultos de tabaco y  ropa, cuyos géneros dijo aprehendió en 
el pueblo de Benidorme. La tranquilidad y  órden público con
solaba á los vecinos xle Alicante, el comerció iba en aumento 
y  él proyecto del camino de hierro era el tema del dia. En la 
HToche de este , y  siendo las diez y  media dé ella , se tocó ud 
óleo por la campana grande de la colegial, y  en seguida se 
disparó un tiro en el callizo de las Almas en la calle M ayor ( í ) .  
Esta novedad llamó la atención de las autoridades que se ha
llaban encasa de D. M iguel Bonanza, y  salieron de ella para 
informarse de la ocurrencia. Iban juntos el Sr, gefe político, 
comandante general, alcalde primero D. M iguel Bonanza , él 
hermano de este D. Juan , Sr. barón de Finestrat y  admínis-

( O  Iir°  f “ e u“  pisfoletízo que le disp.ró Boné al hijo 
de D . M iguel C atarla , creyendo era e l comandante general 
p. Manuel 0

trador de la aduana D .B albino Cortés. Llega esta comitiva á la 
esquina de la plaza de la Constitución, y  preguntándole á un 
serené qué ocurría , les informó que eu el mesou de la H igue
ra se oia gran alboroto entre los carabineros. Se dirige la co
mitiva á dicho mesón-> hallan á la puerta un oficial, le pre
guntan qué hacia alli, y  contesta que acababa de salir d«l café 
atraído por la curiosidad. Entran en la posada, y  quedan sor
prendidos al ver el alarido de vivas y  mueras y  á los carabi
neros disponiéndose todos á montar.

E l comandante general con voz firme les dice: Señores, 
qaé significa este desórdeo? Y o  soy el comandante general 5 or
den, señores, órden: cuando se le encara Boné llevando su 
caballo de las bridas , y  le contesta que ya  no era nada, y  le 
dispara un pistoletazo, que afortunadamente no salió; en segui
da desenvaina su espada y  le tira algunas cuchilladas, que gra
cias al caballo que se espantaba cada vez que le veia levantar 
el sable , tiraba hácia atras y  le impedia con las riendas el que 
soltase los brazos; mas acudiendo en auxilio de Boné un cap i
tán llamado Villapadierna , este cpn soltura descargó al Sr. de 
Lassala un sablazo estropeándole el hombro: al barón de F ¡-  
nestrat de un empujón le tiró al suelo sobre los pies de los ca
ballos: D. Juan y D. Miguel Bonanza se evadieron de este pe
ligro sacando al Sr. barón t D. Balbiáo Cortés y  el Sr. de Ge- 
ruti procuraron buscar la salida por otra puerta que tiene el 
mesou á la espalda; pero no pudieron verificarlo, porque en
contrando dentro de las cuadras varios carabineros los hicie
ron volver atras, y  entonces uno de los oficiales de Boné lla
mado Carsi llamó al Sr. de Cortés; y  este, sabedor que se le 
constituía en arresto, no quiso abandonar á su amigo el Sr. de 
Ceruti. Poco después se obligó á entrar en un carruaje á - los 
Sres. Lassala, G eruti, Cortés y  D. Juan Bonanza; se les con
dujo á la puerta del muelle, en donde dejaron arrestado á Don 
M iguel Bonanza, despachando al Sr. barón para su casa y  lle
vándose á los demas á la cárcel.

Habia baile de máscaras dicha noche en la casa ayunta
miento, y  todos los concurrentes nos preguntábamos unos á 
otros qué habia sido lo del tiro , tomando aumento la curiosi
dad al ver que por las calles iban patrullas de caballería de 
los carabineros, y  al susurrarse que se habían apoderado del 
castillo , y  que las autoridades estaban presas» Era la una de 
la madrugada Cuando por algunas persouas de crédito se con* 
firmaron estas noticias, y  entonces con la mayor precipitación 
se coucluyó el baile, retirándose todo el mundo á su casa. A  
las cinco de la mañana se esparcieron por todas las calles de 
la ciudad varios tambores tocaudo llamada y  trop a: el silencio 
én el pueblo era pavoroso.

A  las seis un cañonazo disparado del macho del castillo de 
Santa Bárbara despertó á todos los habitantes , y  á los pocos 
minutos otro disparo y  la campana de dicha fortaleza tocando 
á rebato anunció que la rebelión sé habia consumado en A li
cante. Todos se preguntan **¿qué es esto?* y  nadie sabe la cau
sa. La luz del dia se va manifestando , algunos Nacionales se 
reúnen en grupos por varios puntos de la ciudad preguntándo
se lo sucedido ; pero todos lo ignoran. En fin, amanece el dia , y  
se distingue en el macho del castillo la bandera española y  toda 
la fortaleza guarnecida de gente (carabiueros) con grande vo
cería de vivas y  mueras» Se oyen descargas de fusilería, por la 
parle del convento dé San Francisco; esto aumenta mas la in- 
certidumbre y  él sobresalto; nadie se atrevia á salir de su casa, 
hasta que ál fin se resuelven los Nacionales á avanzar hácia el 
punto donde se oia el fuego, mas ya en el paseo de Reina en
cuentran parte de sus compañeros y  algunos gefes que les man
dan formar. En este estado se esparce la voz por los carabi*> 
ñeros de que se tranquilizase el pueblo, contra el cual nada se 
intentaba, pues eran amigos.

E»ta noticia tranquilizó en algún tanto los ánimos, y  á poco 
rato se «upo cuanto habia sucedido. El capitán de artillería Don 
Diego Miranda salió del baile de máscaras tan luego como su
po el arresto de las autoridades, se dirigió al cuartel, hizo 
formar su tropa y  marchó al baluarte ; pero esta fortaleza esta
ba ya ocupada por los carabineros, y le fue preciso refugiarse 
en el convento de San Francisco, en donde tomó el mando de 
los provinciales de Valencia que se hallaban en dicho convento, 
sin que les fuese posible á los oficiales unirse á la tropa , por
que los que tuvieron noticia á aquella hora de la una de la ma
drugada, á medida que iban al cuartel se les deteuia. Miranda 
quiso hacer uso de la fuerza; pero no encontró disposición en 
esta, y  tuvo que capitular. Cesó el fuego,y  se ledió á cada sol
dado 10 r s .; formando estos, los carabineros y  la compañía de 
Saboya con los Nacionales una columna que dio una vuelta g e 
neral por toda la ciudad, y  á cuyo frente iba Boné» El castillo 
fue sorprendido por medio de una estratagema en la tarde del 
dia anterior, suponiéndose la subida de un preso 5 y  sin embar
go de que el gobernador trató de resistirse con un par de pisto* 
las cuando se impuso de la traición, un oficial que estaba en el 
secreto, con ayuda de otras persouas, obtuvo el desarme de 
aquel. Las puertas de la plaza y  todas las de la población han 
permanecido cerradas. (ó* continuará,')

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 7 de  A bril de 1844.
Es. tU . mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 5Sy 
individuos , de los cuales los 40 han sido nue
vos imponentes.. . . » ............ * ...............* » * * . . , ,  3 l  ,858

Se han, devuelto á solicitud de 10 interesados,. .  1 3,048.. 16

E l director de semana ,

Francisco del Acebal y  Arratia.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Mariano Eicarlin Las Casas, juez de primera instancia 
de la villa y  partido de Falset.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los parientes 
del difunto Juan Montanfir, vecino q u e  fué del pueblo de B e ll
munt, provincia de Tarragona , y  á los demas que se concep
túen con derecho á los bienes y  rentas del beneficio eclesiásti* 
co fundado por el dicho Mootaner , ó sea sus albaCeas testa
mentarios, en la parroquial iglesia de Bellm unt, bajo la invo
cación de Santa L u c ía , el cual se halla vacante por fallecí*» 
miento de su Último obtentor D. Francisco S e c a ll, para que 
dentro el preciso término de 3o dias , Contaderos desde la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta de Madrid , B oleti
nes oficiales de las provincias de Tarragona y  Barcelona y  fi
jación en los parajes públicos acostumbrados del referido pue

blo de Bellmunt y  esta cabéza dé partido, se presenten á de
ducir sus acciones por sí ó legítimo apoderado ante el tribuu&l 
de mi cargo y  escribanía del infrascrito actuario , que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Falset á 22 de Marzo de 1844 ^M ariano E scar- 
tin.«a*Pof mandado de su m erced, José de M agriñá y  J ard i, 
secretario*

E l doctor D . Francisco Javier de B rin gas, abogado de loa 
tribunales nacionales y  juez de primera instancia de este par-* 
tido de Vergara»

Por el presente cito , llamo y  emplazo i  las personas qug 
se crean con defecho á los bienes de que se compone La Cape
llanía colativa fundada en la iglesia parroquial de Santa M ari
na de Ogirondo , de esta enunciada villa , en 2 t  de Mayo dé 
17 6 4  por el presbítero D. Sebastian de E gu ren , para que 
dentro de un mes contado desde el dia en que este anuucio se 
publique en la Gaceta de Madrid , acudan á deducirle en este 
juzgado, donde se las oirá y admiuistrará justicia, parándoles 
si no lo verifican el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en V ergara á 29 de M arzo de 1 844«=£Francisc.o J á -  
vier de Bringas.=:Por su mandado, José Ramón Oñatuzu.

B I B L I O G R A F I A .

C A N T O S del alba: ensayos poéticos.=á¡sColeccÍoti de poesía# 
^  escogidas de D. Juan Belza y  D . Peregrin García Ca
dena.

Comprenderá un tomo en 8.* mayor de igual letra y  papel 
que el prospecto.

Los suscritores recibirán una magnífica portada de color 
para cubierta del tomo, y  á la conclusión de la publicación un 
drama, original y  en verso del Sr. García Cadena.

E l precio de suscricion en Valencia será el de 20 rs. v e
llón, y  24 en las demas provincias en el acto de suscribirse.

A l fiusl del tomo acompañará una lista con los nombres d# 
los Sres. suscritores.

Puntos de suscricion

Valencia» imprenta de M m fo rt, librería de Casiano M a^ 
riana y en la fábrica de libros rayados y  en blanco de los se^ 
ñores Oíiveres y  V icent.

En las provincias: Barcelona, Brusi, y  en la de O liva; B ur
gos, V illanueva; C á d iz , Hortal y  Compañía; Gerona, Fíga
ro ; Granada, Sauz ; Madri i , R o drígu ez, y  en la de Matute; 
M álaga, Aguilar ; Pamplona, Longás y  Ripa ; Salamanca, 
Blanco 5 Santiago, Rey Rom ero; S ev illa , Hidalgo y  compa
ñía ; Valladolid , R odríguez; Z a ra g o za, Lahoz.

Ademas se admiten en las principales librerías del reino»

EL T I E M P O : diario conservador. Este periódico saldrá k 
luz todos los dias desde el 16  de A b ril por la tarde, exep* 

to los domingos: cada número constará de uo pliego de la. 
marca y  forma del prospecto.

Condiciones de la suscricion•

Por un mes en M adrid , 1 2 rs.
Por id. en las provincias y  en el extrangero, 20»

Por id. en Ultramar , 24*
Por un trimestre en id. , JO*
Se suscribe en M adrid, librería de D . Ignacio Boix * callé 

de C arretas, núm. 8 ; y  en las oficinas de este periódico , ca* 
lie de las Fuentes, núm. l 5 , cuarto principal.

SE M A N A R I O  pintoresco. E l número del domingo último 
coatieue los artículos siguientes i

Sucesos contemporáneos* —  Iluminaciones de Madrid a la 
entrada de S. M. la Reina Madre (con lámina de la fachada 
de Buenavista).

Biografia.=*D. Manuel Arjona ( continuación ).
Antigüedades e s  pallólas.«=»Restos de Alarcos (con lamina).
Miscelánea.=*=*Cáf los V  y  Guicciardini.
Se suscribe en la» librerías de Jordán, Cuesta , V illa , Pon- 

part y  M ascardo, á 4 rs. al m es, 20 por seis meses y  36  por
u n  a n n .

TEATROS
P R IN C IP E * A  las siete y  media de la noche*
Sinfonía.
L a pieza en un acto titulada

N O  M A S  M U C H A C H O S .

Baile nacional»
L a comedia en dos actos titulada

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A *

Baile nacional*
Terminando con un divertido sainete*

C R Ü Z . A  las siete y media de la noche.
Después de uüa brillante sinfonía se Volverá;á ejecutar el 

muy aplaudido drama religioso, fantástico, dividido en dos 
partes, compuestas de siete actos, original de D . José Zorri
lla , bajo el título de

D O N  J U A N  T E N O R IO .

Terminará la función con baile nacional.

C IR C O . A  las ocho de la noche.

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R *


